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GOBIERNO CIVIL
Servicio Provincial de Gana

dería
A propuesta de la Jefatura 

del Servicio Provincial de Ga
nadería y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizoo
tias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denomi
nada peste porcina clásica, en 
el ganado porcino dei término 
municipal de Hontoria del Pi
nar, y que fue declarada oficial
mente con fecha 13 de junio de
1970.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 15 de julio de 1970. 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez.

y TBfilISPOm OE BÜHGÜS
Circular núm. 17/70

Ptectos de la leche higienizada.
En virtud de la modificación 

dejos períodos del año lechero 
1970/71, establecida por la Or
den del Ministerio de Agricul
tura de i i del mes en curso, que 
publica el Boletín Oficial” del 
Estado, número 168, del 15, los 
precios máximos que regirán a 
Partir de esta fecha para la ven
ta de leche higienizada, en po- 

aciones de esta provincia don- 
,e se encuentra establecido de 

,i rn e n de obligatoriedad de 
'gienización de la leche desti

nada ai abasto público son, se
gún capacidad y naturaleza de 
los envases, los siguientes :

En botellas de vidrio
En Burgos (capital) : De un 

litro, 9-50 pesetas; de medio li
tro, 5,10 pesetas; de un cuarto 
de litro, 2,80 pesetas.

En Miranda de Ebro: De un 
litro 10 pesetas; de medio litro 
5,40 pesetas; de un cuarto de 
litro, 3 pesetas.

En bolsas de plástic0 flexible
En Burgos (capital) : de un 

litro, 9,60 pesetas; de medio li
tro, 5 pesetas; de un cuarto de 
litro, 2,80 pesetas.

En Miranda de Ebro: De 
un litro, 9,90 pesetas; de medio 
litro, 5,20 pesetas; de un cuarto 
de litro, 2,90 p-eesetas-

Burgos. 16 de julio ds 1970- 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez.

Procidencias judiciales
Salas de los Infantes

D- José Luis de Pedro Mimbre
ra, Juez ¿e Primera Instan
cia de esta ciudad de Salas 
de los Infantes y su partido,

Hace saber: Que en este Juz
gado se tramita expediente gu
bernativo para la renovación de i 
los cargos de la Justicia Muni- 
pal de este partido, publicados < 
en el B. O. de ¡a provinia, de . 
fecha 22 de mayo último, ha- I 
hiendo sido solicitados los que a | 
continuación se relacionan:

D. Francisco Paniego An
drés, Juez Je paZ (-|e Jaramillo 
de la Fuente.

D- Julián Izquierdo María, 
Juez de Paz dg Castrillo de la 
Reina- i

D. Alejandro Moral García, 
Juez de Paz de Barbadillo del 
Mercado-

D- José del Alamo Porras, 
Fiscal de Paz de Barbadillo del 
Mercado.

D- Víctor Bartolomé P a 1 a- 
cios, Juez de Paz de Pinilla de 
los Barruecos.

D. Nemesio Martínez Peñal- 
ba, Juez de Paz de Quintana- 
rraya.

D. Simón Prieto Contreras, 
Fiscal de Paz de Rabanera del 
Pinar-

Lo que se hace saber por me
dio del presente a fin de que 
-dentro del p]az0 de diez días, 
siguientes a la publicación del 
presente edicto, puedan formu
larse observaciones y reclama
ciones contra las personas que 
se relacionan, las que deberán 
presentarse en este Juzgado-

Dado en Salas de los Infan
tes, a 6 de ju-lio de 1970.—FJ 
Juez, José Luis de Pedro—El 
Secretario, (ilegible) -

Miranda de Ebro
Cédula de notificación

D- Pedro Valdazo Fernández, 
Secretario en funciones del 
Juzgado Municipal de Mi
randa de Ebro,

Doy fe: Que en el juicio de 
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faltas núm. 102/70, seguido por 
este Juzgado, se ha dictado la 
¡sentencia cuyo encabezamiento 
y fallo son del tenor literal si' 
guíente:

Sentencia.—En la ciudad de 
Miranda de Ebro, a ] de julio 
de 1970—Vistos por el Sr- don 
José Ramón Alonso O c h o a, 
Juez Municipal de la misma, es
tos autos de juicio verbal de fal
tas sobre lesiones mutuas, a vir
tud de atestado de *a Guardia 
Civil de Pancorbo, contra Mer
cedes Ruiz Carranza y contra 
María de ¡os Angeles Ot u r r e 
Núñez, mayores de edad, casa
das, sus labores y vecinas de Vi' 
llanueva de Teba (Burgos).

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Mercedes Ruiz Ca
rranza y a María de los Ange
les Iturre Núñez, a la pena de 
cinco y siete días respectivamen
te de arresto domiciliario y a la 
pena de represión privada como 
responsables en concepto de au
toras de una falta consumada de 
lesiones mútuas y al pago de las 
costas de este juicio por mitad e 
iguales partes. — Así por esta 
sentencia, definitivam ente Juz
gando, lo pronuncio, mando y 
firmo—José Ramón Alonso.

Y para qu= tenga lugar la 
notificación de la sentencia trans
crita en la persona de la conde
nada María de los Angeles Itu- 
rre Diez, quien tuvo vecindad 
en el pueblo de Villanueva de 
Teba (Burgos), y ¡en la actuali
dad en ignorado paradero, se 
publica la presente en el B. O- 
de la provincia-

Miranda de Ebro, 2 de julio 
de 1970. — El Secretario, Pe
dro Valdazo.

Hnnnctos Oficiales
SERVICIO NACIOME DE CEREALES
Concursillo para la adjudicación 
directa del transporte por carrete
ra del pienso base a moviltear por 
el Servicio Nacional de Cereales.

El presente Concursillo se con
voca para la adjudicación directa 
del servicio del transporte por ca

rretera, del pienso base a remitir 
desde los silos de Burgos, Brivies- 
ca y Villarcayo a la provincia de 
Santander.

La validez de la adjudicación 
terminará el día 31 de mayo de
1971.

Para la contratación y ejecución 
del servicio, están facultadas las 
personas naturales y jurídicas con 
medios de transporte propios, que 
hallándose en posesión de sus ca
pacidades jurídicas y de obrar, no 
estén comprendidas en alguno de 
los casos de excepción señalados 
por la Ley o por cualquier otra 
disposición que especialmente se 
establezca.

Los pliegos de condiciones téc
nicas, así como el modelo de pro
puesta, se encuentran a disposi
ción de los posibles interesados en 
la Jefatura Provincial del Servi
cio Nacional de Cereales, calle de 
Madrid, número 1, 2.° Burgos.

Las ofertas se presentarán por 
escrito y en sobre cerrado reali
zándose la apertura de los mismos 
a las doce horas del día 21 de ju
lio de 1970, en la Jefatura Provin
cial del S. N. C., pudiendo presen
ciarla los licitadores.

El pago del importe de estos 
anuncios, será por cuenta de los 
adjudicatarios.

Burgos, 14 de julio de 1970. — El 
Jefe Provincial, Eugenio Peña.

3.606.—219,—

Comisaría sie Apas fiel tere
Concesión de un aprovechamiento 

de aguas públicas.
Examinado el expediente incoa

do a instancia de don Lorenzo An
gulo García, vecino de Lerma 
(Burgos), en solicitud de concesión 
de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del rio Arlanza en tér
mino municipal de Lerma, con 
destino a riegos.

Durante el período concursa! de 
proyectos solamente se ha presen
tado el del peticionario.

En consecuencia de lo expuesto 
y teniendo presente que se han 
cumplido las prescripciones regla
mentarias en la tramitación del 
expediente, siendo favorables los 
informes oficiales evacuados y de 
acuerdo con la propuesta conteni
da en el emitido por el Ingeniero 
encargado del servicio.

Esta Jefatura, ha resuelto otor
gar la concesión solicitada con su-

; jeción a las siguientes condiciones:
1. Se concede a don Lorenzo 

i Angulo García autorización para 
derivar mediante elevación un 
caudal total continuo equivalente 
a 3,35 l./seg. del rio Arlanza, en 
término municipal de Lerma, con 
destino al riego de 4,1891 Has. en 
terrenos de su propiedad.

2. Las obras se ajustarán al 
proyecto que sirvió de base a la 
petición y que se aprueba, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos, don Bartolomé 
Sánchez López, en Madrid, No
viembre de 1968, ascendiendo el 
presupuesto de ejecución material 
a la cantidad de 199.622.90 pese
tas.

La Comisaría de Aguas del Due
ro podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la 
esencia de la concesión.

La Administración se reserva el 
derecho de imponer cuando lo es
time oportuno, la construcción de 
un módulo en la toma, que limite 
el caudal al señalado en la con
dición 1, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y 
gastos que se originen por este 
concepto.

3. Las obras empezarán en el 
plazo de tres meses a partir de la 
fecha de publicación de esta con
cesión en el «B. O. de la Provincia» 
de Burgos y deberán quedar ter
minadas en el plazo de un año a 
partir de la misma fecha. La pues
ta en riego total deberá efectuarse 
en el plazo de un año desde la ter
minación.

4. La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto du
rante las construcciones como en 
el período de explotación del apro
vechamiento, quedarán a cargo de 
la Comisaría de Aguas del Duero, 
siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho or
ganismo del principio de los tra
bajos.

Una vez terminados y previo avi
so del concesionario se procederá 
a su reconocimiento por el Comi
sario Jefe de Aguas del Duero o 
Ingeniero del Servicio en quien de
legue, levantándose Acta en la que 
conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar 
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esta Acta la Comisaria de Aguas 
del Duero.

5. Se accede a la ocupación de 
los terrenos de dominio público ne
cesarios para las obras, en cuan
to a las servidumbres legales po
drán ser decretadas por la Autori
dad competente. ,

6. El agua que se concede que
da adscrita a la tierra quedando 
prohibido su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de 
aquella.

8. Esta concesión se otorga por 
el tiempo que dure el servicio a que 
se destina, con un plazo máximo 
de 99 años, sin perjuicios a terce
ro y dejando a salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servi
dumbres existentes, con la condi
ción de que el caudal que se con
cede podrá ser limitado por la Ad
ministración a lo estrictamente in
dispensable, con las reservas con
siguientes a su utilización en épo
cas de escasez, como consecuencia 
de los Planes del Estado o de la 
necesidad de respetar los caudales 
de los aprovechamientos situados 
aguas abajo del que se pretende y 
otorgados con anterioridad sin que 
el concesionario tenga derecho a 
reclamación o indemnización al
guna.

9. Esta concesión queda sujeta 
al pago del canon establecido o 
Que pueda establecerse por el Mi
nisterio de Obras Públicas, por las 
obras de regulación realizadas por 
oí Estado, en esta o en otras co
rrientes que proporcionen o suplan 
agua de la consumida en este 
aprovechamiento, asi como el abo
no de los demás cánones y tasas 
dispuestos por los Decretos de 4 de 
Febrero de 1960 publicados en el 
«Boletín Oficial del Estado» del 5 
de Febrero del mismo año que le 
sean de aplicación.

Cuando los terrenos a regar que
den dominados en su día por algún 
canal construido por el Estado 
Quedará caducada la concesión, 
Pasando a integrarse aquellos en 
la nueva zona regable y quedan
do sujetos a las nuevas normas 
económico - administrativas que se 
dicten con carácter general.

Id- Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que 

dicten relativas a la Industria 
acional, contrato y accidentes de 

trabajo y demás de carácter so
cial.

11. El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la cons
trucción como en la explotación, 
las disposiciones de la Ley de Pes
ca Fluvial para la conservación de 
las especies.

12. El depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
y será devuelto después de ser 
aprobada el Acta de reconocimien
to final de las obras.

13. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de una cualquiera 
de estas condiciones y en los ca
sos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose la caduci
dad según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

Y habiendo aceptado el peticlo- » 
nario las preinsertas condiciones, ■ 
se advierte a éste de la obligación í 
que tiene de presentar este docu- 
cumento dentro de los treinta (30) I 
dias hábiles siguientes a la fecha 
de su recibo en la oficina Liquida- i 
dora de Impuesto de Derechos ■ 
Reales de la Delegación de Hacien- ; 
da de Valladolid, para satisfacer ; 
el referido impuesto y el exceso de , 
timbre a metálico en su caso, de ! 
conformidad con lo dispuesto en 
la norma 2 de la Orden del Minis- i 
terio de Obras Públicas de 26 de 
Febrero de 1927, se publica esta í 
Resolución en el «Boletín Oficial 
de la Provincia» de Burgos, con
forme al Decreto de 29 de Noviem
bre de 1932 (Gaceta de Madrid del 
11 de Diciembre), para general co
nocimiento y a los efectos legales 
correspondientes, entre las entida
des o particulares que se conside
ren perjudicados, los cuales, si lo 
desean pueden entablar recurso de 
alzada ante la Dirección General 
de Obras Hidráulicas dentro del 
plazo de quince (15) dias que se
ñala con carácter general el ar
ticulo 122 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

El Comisario Jefe de Aguas, Luis 
Diaz-Caneja.

3.208.—1.110,—

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
La Comisión Municipal Per

manente, en la sesión celebrada 
el día 8 del corriente mes de 
julio, aprobó los siguientes Pa

drones, para el percibo de Ls 
arbitrios que se indican:

Padrón para el percibo del 
arbitrio sobre la riqueza urbana, 
correspondiente al ejercicio de 
1970, que regula la Ordenanza 
número 67.

Padrón para el percibo de los 
derechos y tasas, que gravan la 
Industria y el Comercio, corres- 
ipondieste ai ejercicio de 1970-

Lo que se anuncia aLpúblico 
para general conocimiento y a 
los efectos de notificación oficial 
de las liquidaciones practicadas 
y para que en el plazo de quin
ce días puedan interponerse las 
reclamaciones que s e estimen 
convenientes-

B|urgos, 10 de julio de 1970. 
El Alcalde, P- D., José Anto
nio Olano.

Ayuntamiento de Trespa- 
derne

Habiendo sido aprobadas por 
este Ayuntamiento las modifica
ciones de las Ordenanzas fisca
les, referentes a exacciones que 
luego se relacionarán, para sur
tir efectos dentr0 del actual ejer
cicio, a partir de su aprobación 
por la Superioridad; el respecti
vo expediente con sus acuerdos 
de modificación, sg hallarán ex
puestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por plazo 
de quince días hábiles, durante 
los cuales podrán ser examina
dos y presentar cuantas reclama
ciones estimen pertinentes los in
teresados legítimos, con forme 
dispone el arículo 722 de la vi
gente Ley de Régimen Lical-

Ordenanzas a modificar.
Voz pública, licencias cons

trucciones, licencia apertura es
tablecimientos, ocupación de la 
vía pública o terrenos del común 
y sobre tenencia de perros.

Trespaderne, 16 de junio de 
1970.— El Alcalde, Gregorio 
Atienza García-

Ayuntamiento de Valle 
de Valdelaguna

Formados los padrones que 
al final se expresan, se hallan de 
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manifiesto al público en esta Se
cretaría durante el plazo de 15 
días hábiles, al objeto de que 
puedan ser examinados por las 
personas interesadas y presentar
se las reclamaciones gue se esti
men oportunas, advirtiendo que 
pasado dicho plazo no se admi
tirá reclamación alguna.

Padrones gue Se citan
Arbitrio con fines no fiscales 

sobre perros y arbitrio sobre bi
cicletas.

Valle de Valdelaguna, 30 de 
junio de 1970- — El Alcalde, 
Maximiano Camarero- 

Ayuntamiento de Valle 
de Valdebezana

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 del Reglamente 
de Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), quedan ex
puestas al público durante el 
plazo de 15 días hábiles, las 
cuentas municipales siguientes:

La cuenta general del presu
puesto municipal ordinario del 
añ0 1969-

La cuenta de administración 
del patrimonio municipal del mis
mo año.

La cuenta eje valores indepen
dientes y auxiliares d e 1 mismo 
año.

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu
rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Valle de Valdebezana, 30 
de Junio de 1970.—El Alcalde, 
Angel Serna Sáinz.

Ayuntamiento de Valle de 
Tobalina

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado para la

financiación de *a compra de un 
piso para vivienda del Secreta
rio, en ia localidad de Quintana 
Martín Gatindez, queda expues- 
en en la Secretaría municipal por 
términ0 de quince días, a fin de 
que si lo cree necesario puedan 
formularse reclamac iones por 
los habitantes dP términ0 en es
te Ayuntamiento, para ante el 
limo. Sr. Delegado Provincial 
de Hacienda, por cualquiera de 
las causas indicadas en el párra
fo 3 del artículo 699 de la Ley 
de Régimen Local, de 16 de 
diciembre de 1950.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente a 
los efectos del artículo 698 del 
los efectos del artículo 672 del 
referido texto legal-

Valle de Tobalina, 8 de julio 
de 1970—El Alcalde, Benito 
España.

Jiniincios Particulares 
Ayuntamiento de Monasterio 

de Rodilla
Cumplidos los trámites regla

mentarios, se anuncia sub asta 
pública para contratai el arren
damiento de dos parcelas de te
rreno destinadas al cultivo agrí
cola, de la propiedad municipal, 
cuya situación, superficie y tipo 
de tasación, es ¡a siguiente:

1. a Parcela situada al tér
mino o paraje de Las Navas, 
de 10 hectáre-as de superficie, 
precio de tasación, 25-000 pese
tas anuales.

2. a Parcela situada al tér
mino o paraje de Fuente las Ma
jadas, de 5 hectáreas de super
ficie y tipo de tasación de pese
tas 15.000 anuales.

La duración del contrato será 
de cinco años comenzando a 
partir de primero de octubre de 
1970- y finalizará en 30 de sep- 
tiembre de 1975-
,Los lidiadores consignarán pre
viamente en ía Depositaría mu
nicipal, en concepto de garantía 
provisional, el tres por ciento del 
tipo de tasación de los 5 años, 
siendo la garantía definitiva, que

deberá prestar el adjudicatario, 
iguai al seis por ciento del impor
te en que resulte adjudicado el 
arriendo, sumado el de ios cinco 
años. i

Las proposiciones se ajusta-' 
rán al modelo que figura al final 
y se presentarán en la Secretaría 
Municipal, durante el plaz0 de 
20 días, contados a partir del 
siguiente, al de la publicación del 
presente anuncio en el B- O- de 
la provincia y durante las horas 
de oficina, de 10a 12 de ía ma
ñana, y la apertura d« plicas se 
verificará en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial, a ¡as 
trece horas del día siguiente a la 
terminación del plaz0 de presen
tación de proposiciones-

I odos los piazos y fechas que 
se citan se entenderán referidos 
a días hábiles-

Modelo de proposición
D , vecino de  

provisto del D. N. I. núm- .... 
enterado del pliego de condicio- 
ses que regirá la subasta pública 
anunciada por el Ayuntamiento 
de Monasterio de Rodilla, en el 
B- O. de la provincia, núm .., 
correspondiente al día . . de - - 

, para el arriendo de dos 
parcelas de terreno destinadas al 
cultivo agrícola, acepto todas y 
cada una de las condiciones, y 
ofrezco pór arriendo de la situa
da en el término o paraje dei.. 
la cantidad de . . . . pesetas (en 
letra y número), por los cinco 
años, o sea pesetas por 
cada anualidad-

Acompaña por separado de
claración Jurada de no .estar 
afecto de incapacidad o incom
patibilidad y documento acredi
tativo de haber constituido ¡a 
garantía provisiosal-

(Fecha y firma del proponen
te) -

Monasterio de Rodilla, 30 
de junio de 1970—El Alcal
de, José Arroyo-

3.244.-390,00 

Imprenta Provincial


